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ORD. No 5_'O_2_. ,'

ANT. Inspección Plantel Avícola Andina S.p.A.

MAT. Envía antecedentes Avícola Andina S.p.A.,
para someterlo a su evaluación y proceso
correspondiente.

VALPARAÍSO, 2 O I\~R. 1013

DE: DR. JAIME JAMETT ROJAS
SEREMI DE SALUD REGION DE VALPARAISO

A: SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE

Adjunto envío a Ud. Expediente Sanitario,
iniciado a Avícola Andina S.p.A, ubicado' en Ruta 78, Km.92, sector Leyda, comuna San
Antonio, a fin de someterlo su evaluación y proceso correspondiente.

Se hace presente que Avícola cuenta con
RCA NO 636/29.11.2000 COREMA V Región, proyecto "Ampliación del Plantel de Aves de
Leyda".

DR. JAIME JAMETT JAS
SECRETA REGfON-A:t-MI STERIAL DE SALUD

REGION DE VALPARAISO

DISTRIBUCION:
Superintendente de Medio Ambiente
Oficina de Partes
Of.Prov.SanAntonio



Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

(*) Campos obligatorios a rellenar para poder procesar su denuncia.

Sección 1: Individualización denunciante*

I Persona natural
Persona jurídica

1.1. Persona natural.

SUPERINTENDENCIA
DEL MEDIO AMBIENTE

í 3 NOV 2013
OFICINA DE PARTES
REC::IBIC>C>

Nombres*
Apellidos*
Cédula de
Identidad 0.1 l. I I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número BlOCk/OPto,' Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@! I

1.2. Persona Jurídica.

Razón social o
Nombre*
RUT

Olivos Ruta del Sol 5.A.

Tipo de persona
jurídica

o
O

O
O
O
O
O
O
O
O

Organismo del Estado
Empresa pública
Sociedad anónima
Sociedad de responsabilidad limitada
Sociedad colectiva
Sociedad en comandita
Empresa individual de responsabilidad limitada
Sociedad por acciones
Sociedad contractual minera
Sociedad le al minera

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / 02- 617 1800 I www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


Superintendencia
del Medio Ambiente
GobiernodeChile

o Corporación
O Fundación
O Sindicato
O Otro (Especifique)

Domicilio* Región V Fundo La Marquesa, Leyda

Ciudad 1s/n BIOCk/DPtO.¡ Km 90, Ruta 78
San Antonio

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@ I

1.3. Representante.

Nombres* Christian
Aoellidos* Coddou
Cédula de
Identidad

Domicilio* Región V Fundo La Marquesa, Leyda

San Antonio s/n Block/Dpto. Km 90, Ruta 78

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I

I Sí I I I
Acredita personería vigente del representante

Sección 2: Apoderado*

¿Actúa mediante apoderado? (Ley

I Nombres*
I Sí liNo I N°19.880)

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / 02- 617 1800 / www.sma.90b.cl
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Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

ADellidos*
Cédula de
Identidad D.I l. 1 I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad Número Block/Dpto. Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@I I

I Sí I I No I
Acredita poder arto 22 Ley N° 19.880

Sección 3: Identificación del o los presuntos infractores*

IPersona natural I~--I
Persona jurídica ,x

Nombre Champion S.A.
completo o
Razón Social
Cédula de
Identidad o RUT D.I l. I I- D
Domicilio* Región V Plantel Leyda

San Antonio Número BIOCk/DPto'l Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico 1 I@I I

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / 02- 617 1800 / www.sma.gob.cl
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Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Sección 4: Antecedentes de la denuncia*

Descripción de los hechos denunciados

Contaminación por olor a guano y plaga de moscas, con un alcance de a lo menos 2,5
Km aproximadamente.
Horario de mayor intensidad de olor: desde las 16:00 horas en adelante, intensidad
muy fuerte.
Molestia: Muy desagradable

¿Cómo tomó conocimiento de los hechos?

A diario se percibe olor a guano y fecas.

Super~tendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago I 02- 617 1800 / www.sma.gob.cl
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Período o fecha del hecho denunciado

Estaciones de primavera y verano, principalmente.

Lugar del hecho denunciado

Leyda

Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

¿Conoce información geográfica asociada? I No I
En caso de conocer la Información geográfica marcar la ubicación presentada a
continuación

Huso 19 Sur
Huso 18 Sur
Huso 12 Sur (Isla de Pascua)
Huso 13 Sur (Isla San Félix, Isla san Ambrosio)
Huso 17 Sur (Archipiélaao de Juan Fernández)
Territorio chileno Antártico (Husos 16, 17, 18, 19, 20,
21 y 22 Sur)

ICoordenada Este
Coordenada Norte

¿Se encuentra en o cercana a un área protegida del
estado?

Sección 5: Documentación de la denuncia*

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178. piso 7, Santiago / 02- 617 1800 / www.sma.qob.cl
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Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Acreditar Personería Vigente del Representante I Sí I I__ ~

Poder Artículo 22 Ley N°19.880

Documentación Adjunta:

Nombre del documento

I Sí liNo I

Declaro por este acto vengo en denunciar una posible
infracción, y declaro que la información contenida en
este documento es precisa, verídica, y comprobable

Firma

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / 02- 617 1800 / www.sma.gob.cl

http://www.sma.gob.cl


..

Fotografías cancha de guano Champion, tomadas desde Olivos Ruta del Sol.
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ORD.NO~ ñ»~8~ 1

SUp~t\\N1ENOENC\!I ca lf,~O\O 1IM1l\EN1E \

n 9 JI.m 20'4

~

Ci.NA CE PARTES I

~OF\ REC~!ºQ .
-'--

ANT.

MAl'.

ADJ.

Solicitud de fiscalización NO 1469458 t
denuncia de Comité Agua Potable Rural
Leyda, relacionado con malos olores y
proliferación de moscas, provenientes de
Avícola ANDINA (Ex - Champion S.A.).

Deriva denuncia de antecedente.

1. Comprobante de Reclamo NO 1469458;
2. Correo electrónico de Reclamo
3. Imagen satelital del sector
4. Actas de inspecciones
5. Respuesta a Solicitud de Fiscalización

VALPARAÍSO, 3 O MAY 2014

DE SRA. Ma GRACIELA ASTUDILLO BIANCHI
SEREMI DE SALUD REGION VALPARAISO

A SR. SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE

Atendiendo a denuncia por malos olores y presencia de
moscas en el sector de Población Rural concentrada de Leyda que, según se indica, son generados por la
cancha de acopio de Guano de Aves, propiedad de la empresa Avícola Andina SPA, se realiza una
inspección donde se constató la presencia de moscas y malos olores; considerando que la Instalación
denunciada cuenta con Resolución de Calificación Ambiental (RCA) N° 148/2012, proyecto "Complemento
a Compostaje de Guano", adjunto remito a usted los antecedentes del caso.

Para que se inicie proceso sancionatorio si se estima
que corresponde.

LLO BIANCHI

DISTRIBUCION:
• Sr. Superintendente de Medio Ambiente
• División de Fiscalización, Superintendencia Medio AJTlbientcs, Región de Valparaíso.
• SEREMI de Salud Región de Valparaíso
• Archivo OfProvincial de San Antonio. SEREMI de Salud Región de Val paraíso

.,



10l03/201416:31:54

Secretaria Regional Ministerial de Salud
Region de Valparaiso

RESPUESTA A SOLICITUD DE FISCALlZACION

A través de este documento, se da respuesta a su solicitud de fiscalizacion ingresada en el Sistema
Tramite en Linea de la Autoridad Sanitaria de la Region de Valparaiso.

\,...,.

}

1469458 '.~.. 1:.:;:-
ROSSANA ELlZABETH CASTANEDA CATRIFIL

JUAN PABLO VARGAS CALDERON

CHRISTIAN CODDOU

10004537-6

Dirección

Nombre

Rut

Teléfono

Email

FUNDO LA MARQUESA KM 90 RUTA 78, SAN ANTONIO, REGION
DE ~AL!::AR~I~O..: R N O D E

SOLICITUD DE FISCALlZACION

Tramite

Recibido por

Respondido por

SOLICITANTE

Area

Tema

Fecha de In9reso

DETALLE

EMISIONES ATMOSFERICAS 1

OLORES GENERÁbos POR FUENTES AREALES

17/12/201311:42
MI"IS[f;~'O Oc SALUD

Malos olores y moscas en la localidad de Leyda horario de Mayor inetnsidad ... desde las 16:00
horas en adelante ... Esto es a las Empresa Champion S.A., ubicada en Ruta 78, app KM 90 ...
agradeceré efectuar la visita correspondiente ...

RESPUESTA

En la visita se constata presencia de malos olores y de moscas en el sector indicado. El suscrito
infiere que estos efectos son producidos por la actividad de campastajs de guano de la empresa
Champlon S.A., contigua al Nor-Oeste de la empresa Olivos Ruta Del Sol, propiedad del
denunciante.

Para conocer el estado de su trámite ingrese en nuestro sitio Tramite en Línea, al link Conozca el estado .de su Trámite,
e ingrese el N° de la Solicitud Ciudadana 1469458 y clave de acceso f4tQdrew.

MINISTERIO OE SALUD - GOBIERNO DE CHILE

Página 1 de 1



Señor

Alcalde y Honorable Consejo Municipal

Presente

Señor Alcalde, aburridos de los malos olores y molestos de la
contaminación de las moscas, adjuntamos una lista de personas cansadas
de esta situación, ya cjue son muchos los años que llevamos lidiando con
este contaminación y los organismos pertinentes no han hecho nada al
respecto .

. La situación en la Escuela Básica de leyda es verdaderamente lamentable,
la Escuela debe ser fumigada cada semana y aún así persisten las moscas,
en el comedor donde los niños desayunan y almuerzan hay panales de
moscas, han puesto malla en las puertas, no han servido de nada, estamos
aburridos de soluciones parches. Nuestros hijos merecen una niñez sana y
no contaminarse con las fumigaciones semanales que han existido en
nuestro pueblo desde el año 2000, es decir 14 años respirando veneno.

A la espera de una pronta respuesta.

Saluda atentamente a usted.

RURAll

lEYDA, 15 DE ABRil 2014.

c.c:

Archivo

+



ACTA DE INSPECCION
N~ 002867

En Ll2"7 1).4 a 16 [);-Af.;>lZ.,'L- de ZO'{'j , siendo las ;f~ ~zt hrs.

se constituyó en inspecciónEl suscrito :::NA,,J PIll?LO \/4% Mo CA~ !),{tQtJ

en CSC.<Jf;'u1 £,A.5<-A. Le 7j)!)

ubicadoencalle jZ.VTA- :;5 1::•.•..q,? L0~N° S¡;J Comunade $))t! j)..ÑToN,'O
I

de propiedad de " LUSTitt /"u",,<;.' P4(.'M!I !)t SArJ ArJTOrJ,Q RUT: 6q 073 L( 00 -1

Representado por D. RUT:------------------ -------_.
Domiciliado en Calle N° Comuna de----------- ------- -------
se IZcALírA Vi.s\T4. irv>PC'q;VA

"LA Cof'J'UrJ' A

P4£A CorJ.>rATA-l2- !)€"fJVAlc;.A-) Rg<i>T12.o~o Fa,!,. Po12.

u€' ~l 5¿:-CTO¡2. ¡)C LC''>-I)A.

iNC-lujDf\ LA ts<.utLA) PI2"Se--,J1'A UrJ P/2.0¡:'L~-MA Ol; 1"\.4l.O.> 0/..0 ~n > przcxtl-
C;A ¡K MO:3>CAS ftR.MANefJTe-t'f:t!íC >' [)<:;.5!)(;" fijo". el'! lA. l/i>íT A 5i?:

CoNSIt\-rA- LO S;<;¡v;e-rJT';; 0 se e-v,~¡Jc;.: A PRQe-rJc.; 11- f)c ¡v1)1.Lo-S óLO/2.c S

>- GRAl'! CArn; l)Á~ b;: /'AO~CA-~

.At,e--1Y\,:.¡o<; @ Dol'l JUAN PVI..GAI2.

f>ccJíl'l-o D¿-L GoL£G,'oy LOS 5cCTol2-C$

PUt:lkl;-) , D¡~fC10iZ- !)EL CoI.e:q,'O, !JoS ,'¡/bl'cA
I ;

Qve- LA- i?'t"PIU:.'>4- flv"COL4 P.rJ~irJA R.€'AL",?-4 ¡V16'O;')d( I)C ¡V"I'T,Gj!\C-.'OAl OCN~O

Dt:L COLCG 'o: .8JI"' .•(íA" ••.QN ,1 ve? POI?- SCe"A-tl4, LoS »14\ TUG'V'CS-? ;",57A..L4 >
f /

l2-"I>,L-i '?--ArJ fI\/!rJTérJe--'O¡J pe t"AUAS ¡1IJO.5Qv'CTe/2.;.>S 1::"; PU1::p--r4? ,> Ve;,AlT4.v'''l» r/VJ¡>Ie-
MQ\llO' l? TRA""PA) \)C M9Vt~ CVÚ:'ílZ;(<\-.5 £'" J)i'sT;¡JTv..\ pUNr<?S OCL Coue<'j,O.

3 LA $riJo~A MM'

14J2-,4-L (/Vfl-) l0J)4 ~

t'rJ '-,45 f>/'Ar'l/! f'/~ > i!:N 1.11>,",r?p <?'» el2,',ve-,PIH_ """"'Te CVA,vI'>O ¡.¡¡? 4 LT A 5 T<T"I-'f',nz.I'TU2.IJ.;:

ArJT;(j'(¡A1"\CNíll' se EUfA,',,4&P- C'L i>U~P,W. (mi (?E'A<:,r'",.x ,v5rr.,:c..1M.> Q.vC !>OVt>01' U"
I

Por lo antes expuesto se cita a declarar a propietario o representante debidamente
acreditado mediante poder simple notarial para el día de dEl' a

las - horas en Se dió I el

a la ta de inspección en presencia de testigos quienes ratifican lo obrado y firm

-2-1 Nombre y FinnaTes!!go
LEVANTE -ACIN PEC



f?t. : 50507- ; ,,,.;'1

I t>, 1'>775')g

ACTA DE INSPECCION N°

Subsecretaría de Salud Pública
Secretaria Regional Ministerial de Salud V Región

--AlJ

I i

En Le;zJ>- a 05 ck f&b'fe-'<V de 7-0Jl Y ,siendo las 0-: 3() hrs.

El suscrito ;Pt<>"lI! f-0blo ~~~> c- se constituyó en inspección

en Olivo\' p..lAt",-- d.J 5vo1 le",", ero .
ubicado en calle 'f""vv;!,o 1.•. M<W'*,:q.~ kw, 10 N° 7''''' Comuna de 9l"" AI.--i'bh--¡O

de propiedad de Ollvo> ~c.{tó- M SóJ RU.T.: 76. ;,gzS?V-6
RepresentadoporD. c{"y¡.d;~V\ C6dliolA RU.T .fO.OO'f.::.,'X;l-6

Domiciliado en Calle (lvv..-t¡-. oW ~ t..., 10 N° ;(t, Comuna de ~41t--< 4-,fovz.,o
~ -rei>J;;¡..7--.. V,SI-tl>., ,fr,~~d;v'r- OiJ.v?---. CoVi.J;;,h-V jn..1AV¡c-,-~

\
~ rOv vn~ V) o(o'&'<; ..• V2U'Vbe-.-~ d.R VV'OSOC I h .el k-cCI>:.Y¡'i2 P dr 1 /1 I l'

"-'" @,1ACAV' v.:" vt[e.. eh i'TI'-ª, VI: Co Jdo"'- g¡;;;>./",kjb CohcO N ,q.'CQ kC)..IL /iJI >
;(f}:oo Vii>' .f'N--1 M.el~e ¡ Q,:vrdL... ~f~>vJ.o<e .eJ •.•..."'/ olor .., /,>-.. /?Ce Ch--,Cd"')"/ ,
eh- V"'>D .c U -'

le.. f'¿V>o We(;>" Q¡','vo}, ~h AJo.col Do h~A/l<0--.fy", •./ ~v- uf", -k /¿-,,
Ce ",eh.", k /-"u",,,,,º tU. r~ RA--, f,e \, Chi):y¡..,a,f=.

f?,cw.., •./ aL 1", g,..,.-o(eC" Olivo\ [lv..t" J) s.A (e';;;;:'-c:D A....,.1v-e",-
\R]~~b. &1ilV'.'f;1' </';>" ~ 5,- b,:e----c 1'>5 o/ore> J....""-ee,p"'- # <el
¥l'OX':",....aJ",l ""'R.le {Irj f?;oo hv<. """ ~t?I.v..I",vJL» ,j¿,rM Id-\ '6:00 jO<>-..

('í)j ?i?I-SOJ/Ó\ ~;S c{\1¡G..Q( vr' ile\.-tt;l2....,-r.e...V1Ap.:je\\ prov~=-- 4 /~r I I
r?'I<>~C'" q" Gtu-~ /-:neo. Lj"'--ffi(e r- vál_ +'&1'1-" ¡.,.d,-"",- Ak...-.-.71Í" 9od' ,¡¿
,/ .,'"", \J,
~ 9k1=:&-'!'J.!:PLq '&Ya. ,n1Lr:tJ ib ~ VVb Si.- .):\f

Por lo antes expuesto se cita a declarar a propietario o representante debidamente

acreditado mediante poder simple notarial para el día_- de. .-----de'-----'a...-----
lasl-=====horas en _ Se dió lectura

i
i
!
!

a la presente acta de inspección en presencia de testigos indi

y firman a continuación.•._~-~

UllciomU10

ifican lo obrado



       

 

 

Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

   

       

 

FORMULARIO DE ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL
 

N° 59
 

       

 

1. SOLICITUD DE ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

A: Jefe División de Fiscalización Ambiental 

De: Jefe Unidad de Instrucción de Procedimientos Sancionatorios 

Fecha Solicitud: 7/18/2014 8:38:36 AM 

Relevancia: Alta 

Aspectos Ambientales 
Relevantes Asociados: Olores, vectores, principalmente moscas 

Fuente de Actividad: Denuncias ciudadanas remitidas por la I. Municipalidad de San Antonio 

Afectaciones 
Identificadas: Calidad de vida, salud de las personas 

Fuente Denuncia: Denuncia Municipalidad 

Fecha Ingreso 
Denuncia: 24-04-2014 

 

 

       

 

2. ANTECEDENTES DE LAS ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Tipo Instrumento:  

Identificación ICA: Resolución de Calificación Ambiental N° 636 de 29 de noviembre de 2000, 
de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, 
que aprobó el proyecto "“Ampliación del Plantel de Aves de Leyda”, del 
titular Champion S.A. 
Resolución de Calificación Ambiental N° 148 de 06 de agosto de 2012, de 
la Comisión de Evaluación de la Región de Valparaíso, que aprobó el 
proyecto "COMPLEMENTO A COMPOSTAJE DE GUANO", del titular 
Avícola Andina Spa.

Tipo de Actividad 
Propuesta: 

De la RCA 148/2012 verificar en la medida de lo posible: 
3.9.      
-Construcción de un nuevo galpón de 14 m de ancho, 130 m de largo. 
-El galpón será del tipo invernadero, en donde el techo y paredes se 
construirán en planchas de plástico reforzado con fibra de vidrio, 
materiales resistentes a la corrosión y de mayor resistencia que el 
polietileno. 
-Contará  con muretes laterales, de 0,775 m. de altura, donde se 
instalarán rieles metálicos por donde rodará la máquina de compostaje. 
3.10. 
El tiempo de acopio, se estimará en 10 días, es decir, el área de acopio 
corresponde a la producción de compost de 10 días. 
3.11.2.1.    
Solicitar el monitoreo de Compost, y los registros señalados (de 
temperatura y amoniaco) 
3.11.2.1.    
El titular en Adenda N° 1, Anexo N° 2, presenta Programa de control 
integral de plagas (moscas y roedores) para el Plantel Avícola de Leyda, 
verificar cumplimiento del plan. 
Programa de control de vectores. 
-Solicitar Planilla de trabajo 
-Certificados 
-Registros de servicios en terreno 

 



-En conformidad a  Adenda N° 3, punto 3.1, comprobar que el área de 
Avícola Andina  cuenta con barreras vegetales, reforzadas de manera de 
evitar la proliferación de olores, a través de la plantación de 600 eucaliptus 
y 467 aromos alrededor de la zona de construcción de la compostera.

Región: V Región de Valparaíso 

Comuna: San Antonio 

Proyecto o Instalación 
a Fiscalizar: GASODUCTO GASANDES S.A. -SAN BERNARDO 

Descripción Breve 
Proyecto o Instalación:

Modificación del proyecto “Ampliación del Plantel de Aves de Leyda”, 
aprobado mediante Resolución Exenta N° 636 del 29 de Noviembre de 
2000 de la Comisión Regional del Medio Ambiente, la cual consistirá en el 
mejoramiento del sistema de manejo de guanos del Plantel Leyda de la 
Empresa Avícola Andina SpA, mediante el sistema de compostaje de 
guano de aves, con el objeto de transformar el residuo orgánico en un 
producto estable y que pueda ser comercializado y utilizado como abono 
y/o para la recuperación de suelos. 

Antecedentes 
Asociados: 

Revisar expediente de RCA 636/2000, al parecer no existen medidas 
asociadas a olores, ni medidas concretas de vectores. 
Solicitar a Seremi de Salud información acerca de la inspección realizada 
el 16 de abril de 2014, Acta N° 002867. 

Observaciones: - 
 

       

 

Superintendencia del Medio Ambiente, División de Fiscalización
 

 

       

 





~.... Gobierno
~ deChlle

_90bd

Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

ORD. D.S.C N": 1117
ANT.: ORD. N" 698, de 30 de mayo de 2014,

de la Secretaria Regional Ministerial

de Salud

MAT.: Informa sobre denuncia que indica.

Santiago, O 3 SEP 201~

DE JEFA DE LA DIVISiÓN DE SANCiÓN Y CUMPLIMIENTO (S)

A CHRISTIAN CODDOU

Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha tomado
conocimiento de una denuncia realizada en contra de la empresa Avícola Andina SpA, respecto de

su proyecto "Complemento a Compostaje de Guano" el cual fue calificado favorablemente conforme
a la Resolución Exenta N" 148, de 6 de agosto de 2012, de la Comisión de Evaluación Ambiental de

la Región de Valparaíso, por emisión de malos olores y afloramiento de vectores, lo que estaría
afectando la salud de los habitantes colindantes a dicha instalación.

En razón de lo señalado, la Superintendencia del Medio Ambiente ha iniciado
una investigación por los hechos denunciados con el objeto de recabar mayor información sobre las
presuntas infracciones.

Sin otro particular, e saluda atentamente,

e mer Bodin
i~lon de Sanción y Cumplimiento (S)
ntendencia del Medio Ambiente

Je~
~Supe

DEV
Carta certificada:

Christian Coddou, Fundo la Marquesa KM 90 Ruta 78, San Antonio, Región de Valparaíso.

~.

Ce:

María Graciela Astudillo Bianchi, Seremi de Salud Región de Valparaíso, Melgarejo 669, Piso 6, Valparaiso.
División de Sanción y Cumplimiento SMA
División de Fiscalización SMA
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